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RESOLUCIÓN Nº 361/2.024 

VISTO: El contenido del Expte. Nº 5.510-HC-071-2.024. Bloque Reconstruyendo Malargüe. Proyecto 

de  Resolución: Pedido de Informe sobre indumentaria (Acta Compromiso entre la Municipalidad de 

Malargüe  y ATE). 

 Que la entrega de indumentaria laboral al personal municipal no se ha completado a la fecha de 

presentación de este pedido de informe.  

 y; 

CONSIDERANDO: Que el compromiso asumido por esta administración de Gobierno, se centró en 

garantizar  la entrega de la indumentaria laboral a partir de la fecha de su  asunción, no siendo  posible 

responsabilizarse por el incumplimiento de gestiones anteriores en relación con este tema.  

 Que la entrega de indumentaria es parte de las obligaciones de la patronal por Ley Nº 5.892.  

 Que en  Acta Paritaria con fecha 02 de agosto de 2.024, el compromiso asumido fue que se  

entregaría la indumentaria de este año el 12 de agosto  (Se adjunta copia de la misma). 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MALARGÜE EN 

USO DE LAS FACULTADES QUE LE SON PROPIAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal:  

 a) Nombre las Áreas que recibieron la indumentaria  completa, indicando a qué Dirección y 

Secretaria  pertenecen. 

 b) Explique los motivos por los que no se ha entregado la totalidad de la indumentaria  a la fecha. 

 c) Exprese los motivos por los que en los Distritos la indumentaria para el personal llegó  

incompleta (solo calzado y camperas) 

 d) Detalle del/de los proveedor/es que ganaron las Licitaciones de la compra, especificando  

nombre o razón  social, CUIT y domicilio. 

ARTICULO 2º: Comuníquese, regístrese, agréguese copia de la presente en las actuaciones 

correspondientes y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DR. RICARDO BALBIN DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MALARGÜE A TREINTA Y UN DÍAS DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO 
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